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NUM. 254.—MIERCOLES 23 DE OCTUBRE D4.7 ;1912

DELPROVINCIA DEA CÓRDOBA Franqueo
o liudado

Artículo 1. 0 Las leyes obligaran in la Península, is-
les Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8.a del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines ofictales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de
bera verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen lbs
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL 9a1"-

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María
Cristina, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per-
sonas de la Augusta Real Familia.

(‘Gaceta» 21 Octubre 1912)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.487
De conformidad con lo dispuesto en la Real

orden de 29 de Diciembre del año anterior, se
convoca al Excmo. Ayuntamiento, al Ilmo. Ca-
bildo Catedral de Córdoba, al Patrono-Admi-
nistrador del Hospital de Santa María de los
Huérfanos instituido en esta ciudad y á todos
los parientes de su fundador don Lope Gutié-
rrez de los Ríos, para que concurran á la re-
unión que ha de tener efecto bajo mi presiden-
cia en este Gobierno civil el día 11 del próxi-
mo mes de Noviembre, á las dieciocho, al ob-
jeto de examinar y aprobar el Reglamento para
el régimen interior de la referida institución
benéfica, previniéndose á todas aquel/as perso-
nas 6 entidades que tengan derecho á concu-

'reir á la reunión que se convoca, que de no ha-
b acerlo se entenderán renunciadas sus facultades.

Córdoba 19 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.496

Don Antonio Garces Dávila, Alcalde-presidente del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitivamente por

este Ayuntamiento, previo informe favorable
del señor Regidor Síndico, las cuentas munici-
pales respectivas al año 1911, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, durante cuyo
plazo pueden ser examinadas por cuantas per-
sonas lo deseen y presentar contra ellas las re-
clamaciones á que hubiese lugar.

Villanueva del Rey 15 de Octubre de 1912.
—Antonio Garcés.

G RNAe Nm J. U3.4E9L7 A

Don Eduardo Aranda eárdenas, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el proyecto de

presupuesto ordinario que ha de regir en este
Municipio durante el próximo año de 1913,
aprobado por el Ayuntamiento, previo dicta-
men del señor Regidor Síndico, queda expues-
to al público en la Secretaria municipal, duran-
te el plazo de quince días, a fin de que pueda

ser examinado y aducir las reclamaciones á que
haya lugar.

Granjuela 19 de Octubre de 1912.—Eduar-
do Aranda.—P. S. M., El Secretario, Joaquín
Peña,

RUTE
Núm. 3.500

Don Manuel Villen Priego, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que el día 20 de Noviembre

próximo venidero, á las once de su mañana,
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la
subasta para el arrendamiento de los arbitrios
establecidos sobre el uso obligatorio de pesas y
medidas, incluso el de la medida del aceite, el
de la ocupación del lavadero público y sobre el
degüello de cerdos, por los tipos de 12.200 pe-
setas los primeros y de 6.000 el último, y du-
rante el próximo año de 1913.

Los pliegos de condiciones con arreglo

BUJALANCE
Núm. 3.498

Don Francisco Espinosa de los Monteras y Navarro,
Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión celebrada hoy, ha acep-
tado el proyecto de presupuesto municipal or-
dinario para el próximo año de 1913, formula-
do por la comisión especial de Hacienda, dis-
poniendo se exponga al público en la Secreta-
ría, por término de quince días, á los efectos
que determina la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.

Bujalance 19 de Octubre de 1912.—Fran-
cisco Espinosa.

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

/os cuales se ha de celebrar la subasta
se hallan de manifiesto en esta Secretaría JUZGADOS efecto, una cantidad igual por lo menos

al diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para dicha su
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Tercero. Que la talte —ele tifüroira
propiedad de los bienes que se tratan de
enajenar se ha suplido con certificación
de la última inscripción de dominio en ei
Registro de la propiedad de este partido
de tales bienes, la que estará de manifies-
to en la Secretaría del fedatario para que
puedan examinarla los que quieran tomar

, parte en la subasta, no teniendo derecho
á exigir -ningunos otros.

i 	 Dado en Montoro ä siete de Octubre
! de mil novecientos doce. —Luis Rodrí-

guez.—EI Secretario, Licenciado José Be.
nítez Lara.

POZOBLANCO
Núm. 3.480

.1 Dje)bilSantiago Aparicio y Aparicio, Juez de in
trucción de este partido.

Por la presente ruego á tiidas las auf
ridades y encargo ä los agentes de la po
licía judicial, practiquen diligencias en 1

4

eterna Itrutta yegua de qiiince a ñes;."(1
un metrsomayeeay siete cent4etros d
alzadatcolorsestaño oscuro, sin marca n
defectie'ffsico, señas particulares *. cabo
negros y pelos blancos en los costillares
y el hierro de la Compañía El Féni
Agrícola en la nalga izquierda, lleva d
rastra un inglete de unos seis meses, d
alzada regulae3 pelo castaiiie, hurtados
desaparecidos al qtee&io de-Villanueva
Córdoba don FranciseCiAyllen Herruze
la noche da- Veintiocho arireTrititiiieve d
Septiembre anterior, del cprtijo cle Quin
Ello, término de dich.e puebIce y de se
habidos sean puestos ä mi disposiciem
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así está acordar/es:le en su
m a tiren ue í nstruyerpslif

Dada en Pozoblanco ä dieciseis de Oc-
tubre de mil novecientos doce.—Santiago
Aparicio.—El Secretario judicial, Julio
Pellitero.

LUCENA
euee

- -

,IDon Juan de Dios Cuenca-Romero y Uclés,
Juez de instrucción de esta ciudad y su par-
tido. 	 • 	 .

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza para que dentro del térmi-
no de diez días, siguientes al en que epa-,
rezca inserta esta requisitoria
la de Madrid y BoLET/N OFICIAL de esta
provincia, se presente ante este ruzgade
erprocesado por delito de estafa Rafael
López Muñoz (a) Lelo, de veintitres años
de edad, hijo de padres desconocidos, ca-
sado con Julia García, jornalero, natural
y vecinode esta ciudad, con el fin de ser
reducido -a_prisión acordada por la Au-
diencia provine/al de Córdoba, cuyo pa-
radersiee ignora, apercibiéndole que de
noeverificarlo será declarado rebelde, pa-
rándole los de-Más peri6cios que haya lu-
gar con arreglo ä

A la vez requiere á lös señores jueces
de instrucción, así comciä las autoridades
civiles y militares y agentes de la policía
udiciat para-que procedan ä la busca y
captura de expresade procesad, y en el
aso de ser habido Sea conducido á mi
isposición á la prisión preventiva de es-
e partido.

Dada en Lucena á cinco de Octubre de
mil novecientos doce. —Juan de D. C. Ro-

- aprobadas, sacar á subasta el arrenda-
miento de l-km-m/44es municipaleseeeta-
blecidos sobre ocupación de la vía púe
blica y matadero, durante el próximo año
de 1913, dicho acto tendr4elugar en es-
tas Casas Consistoriales, ä las doce horas
de los días 7 de Noviembre próximo pa-

- ra el primero de dichos arbitrios, y día
8 para el segundo, ante mi autoridad,
Concejal designado por el Ayuntamiento
y Secretario del mismo, observándose en
la subasta los requisitos prevenidos en la
Instrucción de 24 de Enero de 1905:

Ei tipo para la subasta será el de 2.500 ce pesetas 	 411

5.000 pesetas para el del matadero, yeti- i rra r çon una superficie de dos hectáreas, 1

ficándose las licitaciones por pliegos ce- i nueve áreas y cuarenta y cinco centi- !
*"rrados, con arreglo al modelo que se con. j áreas, al sitio de la Benabla, poblado tal !

isigna al final, no sienddm 	 es losisibl 	 i....	 __.• 	
o a 	 espacio con closeleastas cuarenta y una. 	,

que no cubran las cantidades' referidas. - "Plantas de olivo,-Iirida por Norte y Po-
Durante la primera media hora de la 1 niente con olivos de don Rafael Piedra- I

señalada para cada remate se admitirán ; hita Ra yé; Sur con otros de don Rafael i
todas las proposiciones en pliego cerrado 1 de Lara, y Levante con el callejón de i

!escritas en papel de la clase 11 • a, ä la que i aquel sitio, valorado en la cantidad de
ise acompañará la cédula personal del li- mil setecientas treinta y nueve pesetas 	 I

citador y un resguardo de haber consti- I 	 - —1•739-1
tuido en depßsitn -en la caja municipal et ; Tercero. Cien olivos de los cuatro-
5 por 100 del tipo señalado al arbitrio ä ! cientos noventa eri tres de que se compo-
que se proponga hacer postura, sin cu- : ne un olivar en la sierra de este término,
yos requisitos no será admitida ninguna 	 pago del Madroñal, llamado Umbría de-,.

Las personas en cuyo favor resi'niten ad- Pedro Moro, proindivisos con los quinien-
judicados los remates habrán de consti- tos conocidos por la suerte de Antonio •
tuir como fianza definitiva el 20 por 100 Cepas,.con una superficie de cuatro hec-
de la cantidad en que se le adjudiquen los táreas, treinta y una áreas y dos centi-
remates, siendo de su cuenta el pago de áreas; lindante á Norte el arroyo de Are-

nlos gastos que en los expedientes respec- osillo; Levante olivos que fueron de don
ti vos se originen. 	 Antonio Higuera, y por Sur y Poniente

pon el camino que por aquel sitio condu-
Don 	 	 ce ä la Torresilla, valorados dichos cien, vecino de 	 , con cé-

dula personal que acompaña y'Cilti.capa- olivos en la cantidad de setecientas cinco
(--

cidad necesaria para contratar servitios • pesetas 	 705
públicos, pide se le adjudique la adminis- Total, pesetas 2.855.
tración y cobranza del arbitrio municipalY para la celebración de su remate se

	

. 	 .
establecido sobre(ele que sea), de este tér- ha señalado el día dos- del próximo mes
mino, durante el próximo año de 1913, de Noviembre, y hora de las doce de su
mediante la cantidad de (en letra) pese- mañana, en la Sala Audiencia de este Juz-
tas, que ofrece pagar conforme al pliego gado, advirtiéndose:
de condiciones, del cual me hallo entera- 	 Primero. Que no se admitirán postu-
do y acepto. 	 ras que no cubran las dosrterceras partes

y fixma.) 	 del Valor de los bienes que sirve de tipo 	 •	Lo que se hace público poremediodel 	 --
presente para conocimiento general.

Segundo. Que para tomar parte en la d
misma deberán los licitadores consignar t
préviamente en la mesa de este Juzgado 6
en el establecimiento público destinado al

mero.—El Secretario judicial, Licenciado
Antonio F. -de Burgos.

CABRA
Núm. 3.505

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

I S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.),
I Por virtud del presente, en nombre de

exhorto y requiero ä todas las autorida

trucción de esta ciudad y su partido.

des é individuos de la policía judicial, Y
en el mío les ruego y encargo procedan á
la busca y captura de dos individuos des
conocidos que en la mañana del diez de

• actual se presentaron en la estación té
• rrea de esta ciudad ä tomar el tren mixto

descendente, quienes se apoderaron de
un maletín que contenía muestras de cho-

' colate, propio de un viajante que empren-
dió su viaje para Granada, los que caso

• e ser habidos serán puestos en la carcel
de este partido á disposición de este Juz-
gado.

Dado en Cabra ä once de Octubre de
o. mil novecientos doce.—Juan Bautista Be-
- llo.—El Secretario, P. H., Rafael García.
a 	 POSADAS
e 	 Nana. 3. 5 oe
e

e : vas diligencias para la busca y rescate del
6 mu o que se reseña a continuación, pro-.
e pio de Antonio Berniel Romero, vecino .e

; de La Carlota, robado la noche del trece
9 al catorce de este mes del corral de su -
" 	 eaSa sito en la aldea de la Chica Carlota,
3ea.. •cte quel término municipal, y caso de ser

habido lo pongan ä disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder se
"encuentre, si no acreditan su legítima ad-_ sequisición..Asf lostengo acote/S-A- en el su-r-

! mario que instruyo con motivo de expre-
sado hecho.

Dada en Posadas ä ocho de Octubre
de mil novecientos doce.—Manuel Here-
dia;—El Secretario judicial, Félix No-
gués.

Señas
Un mulo de treinta meses de edad, ce-

rril, mediano, tuerto del derecho, castaño
• oscuro, con una cicatriz en la nariz, he•

rrado con el de N Compañía El Fénix
Agrícola en la nalga izquierda:

ITTR F.R A 
Núm. 3.483

Don Alfonso de Pando y Gómez, Juez de ins-
trucci6n de este partido.

• Por el presente se interesa de las au-
toridades y agentes de la policía judicial,
practiquen diligencias para el rescate de
un rucho castaño oscuro, casi negro, lla-
mado Buenrnozo, de en año, de buena al-
zada, con el hierro Ren la caderA izquier-
da y el número dös 6,e1 veinte en la de-
recha, el cual es de la propiedad de don
José Romero y Romero, vecino de Villa-
martín, y le fué sustraído del cortijo de
la Encinilla, de este término la madruga-
da del treinta y uno de Agosto último,
cuyo rucho, caso de ser habido, se ponga
ä disposición de este juzgado, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre, si no
acredita /a adquisición legítima.

Al propio tiempo se cita y llama á las
personas que se crean con derecho á un
burro cano, cerrado, entero, herrado, y
con matadura en el lomo, y una burra ca-

BELMEZ
Núm. 3.499

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayun-

.. ta miento, con arreglo á las condiciones -

municipal.
Las proposiciones se harán en pliegos

cerrados, debiendo depositar previamen-
te los licitadores en la caja municipal 6
ante la comisión que presida el acto el 5
por 100 del tipo de subasta, y acompa-
ñar á la proposición su correspondiente
cédula personal, quedando asimismo obli-
gados ä prestar fianza definitiva los que
resulten rematantes, consistente en el 25
por 100 del tipo del remate en metálico,
en garantía hipotecaria 6 personal, á satis-
facción del Ayuntarnirete, y á abonar to-
dos los gastos que origine el expediente,
inclusos los de publicación de edictos en
el BOLETIN OFICIAL.

Rute 18 de Octubre de 1912.—Manuel
Villén.

MONTORO
Núm. 3.48 L

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este juzgado de

primera instancia y por N Secretaria del
que refrenda se siguen diligencias para
dar cumplimiento á una orden de la Ex-
celentísima Audiencia territorial de Sevi-
lla, con el fin de hacer efectivos los dere-
chos dejados de satisfacer, papel de rein-
tegro y partes de correo que adeuda don
Andrés González de Canales Piedrahita,
como albacea contador y administrador
de los bienes del finedo don Rafael Pie-
drahita Ra yé, en tal Superioridad, en au-
tos seguidos en este dicho Juzgado y por
mencionada Secretaría, á instancia de do-
ña Carmen Piedrahita Madueño, sobre
cobro de reales, por consecuencia die
exepciones de falta de personalidad del
demandado, deducidas en tales autos, en
las cuales, por providencia de hoy, he
mandado sacar á pública subasta para su

±3renta, par término de veinte _Mili: y Upó:
de su tasación, los bienes siguientes:

Primero. Un oliVar en la sierra de es-,
te termino, pago deSanta Brígida, sitio
de Conejero, con una superficie de cua-
renta y nueve áreas y setenta y nueve cen-
tiáreas, con cincuenta y siete plantas de
olivo; lindante por Norte y Levante con
otros de don Rafael de Lara Pineda; al
Sur Francisco Ruano Serrano, y Ponien-
te con el de Francisco Diego Vacas, va-
luado en la cantidad de Cuatrocientas on-

pesetas para el arbitrio de vía pública, y 	 Segundo. Otro olivar en repetida sie- !

Modelo de proposición

para la subasta. 	 • c
Belmez á 18 de Octubre de 1912.—El .

Alcalde, V. Sánchez. --P. S. M., El Se-
cretario del Ayuntamiento, Juan de Cas-
tro.

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid y Bou .
TIN OFICIAL de esta provincia, ruego y en-

• cargo ä toda clase de autoridades y agen-
e tes de la policía judicial, practiquen acti-

E
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na, con matadura en el lomo, cerrada y
herrada en el lado derecho del cuello, y
con un cinc-creo-el Izquierdo, que fuerän
intervenidas el dia primero de Septiem-
bre en el sitio conocido por eI Cuco, ex-
tramuros de Ronda, á Tomás Jiménez He-
redia y Sebastián Maldonado Arenas, pro-
cesados en causa sése sigue 6e este Juz-
gado por hurtu .de caballerías; y se inte-
resa de la policía judicial practiquen tana-,-,,
bién diligencias en averiguación de la
procedencia de esas dos caballerías, ä cu-

_.

yos dueños se cita de comparecencia an-
te este Juzgado, dentro del término de
diez días, para declarar.

Dado en Utrera á catorce de Octubre
de mil novecientos doce.-- Alfonso de Pan- -
do.--El Secretario, Dionisio Parra.

.,,,:_) •.,Reekisitorias
Bajo apertibimientó de ser declarados re-

-.beldes y de incurrir en las demás res:- i
ponsabilidades legales, de no presen-i"
tarse los procesados que á continuación • ,

se expresan, en el plazo que se lea-fija
a contar desde el día -de la publieaCión
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal- que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades yagentea:

de la_Pc_liciá judicial, procedan á la .
busca, dapfura ' y conducción de aqué-
Ilosniéndolos á disposición de di-
ho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los

artículos 512 y 838 dele- ley de En111.2/
ciamienta£riminal; 664 . del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En- j
*iciamiento Militar de Marina.

quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasadmi los quin.:
ce minutos citados, se decidirá por sorteo
la adjudicación. Esta, en todo caso, será
hecha al que presente la mejor proposi-

1

 ci6n ajusticia siempre á las condiciones'
del concurso.

Con arreglo á lo que determina el arti-
culo 51 de la ley de Contabilidad dé la
Hacienda pública de 1.° de julio del ario
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la cele-
braci6n del contrato 6 impidiese que es-
te tenga efecto en el término señalado,
se anulara el remate á costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él, serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones mardadas en el plie-
go de las técnicas, siendo árbitrala Junta.
de este Establecimiento para juzgar en el

t
acto sobre la aceptación de las proposi-„ .
ciones aunque medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos, objeto de este concurso,
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, /eña de jaras . para hor-
nos, petróleo, carbón vegetal, carbón de
cok, jabón y harina para pan de tropa.-

El acto del concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo-de Gue-.
rra aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157) Ley

i
rran al acto los que deseen tomar parte

	

en él. 	 .
El mencionado goncuhiO brinda ..-Itigar

á la Caäè del íšð día iiiite- rá jata'
Económica del Parque, y será presidido
Oí el señor Director del Establecimiento,
sujetándoselas condfdánes del concurso
.á las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de Manifiesto en las oficinas del ex-
presado ParqUe todos los días laborables,
de nueve á trece, y que por su mucha
extensión no se publican, donde se en-
contraráti, asímismci, Muestras de los ar-
tículos ä cuyo tipo tendrán que sujetarse
las que presenten. los proponentes.

f

Las proposiciones serán extendidas
preyiamente en papel de la clase [J..' y
Con sujeción al modelo 'fine al pié se de-
Ilia-,- á las cuales se acoinpañará la cédu-

- I - persörial -ciértiráponente y el último

e
cibo de 'la contribución industrial, se-

ú--n-el concepto por el-que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-

_ 	 -.taeión harán entrega los proponefites en
la Caja del EstabledMiento del 5 por 100
ä, que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo cálculo sereirán de base
los precios provisionales y que para este
solo efecto se corisehin en el pliego de
das- condiciones técnicas. Dicho depósito
se conatittiirá en-la clase ,de valores que
también Cita el mencionado pliego.

Este depósito Se e4ticierá. como ga-.:.2-.1
rantía al cumplimiento del correspondien-
te contrato, caso de que fuese aceptada
la proposición. En caso contrario y en el

cacto serán devueltos estos depósitos. 	 .-
Para el caso en que dos 6 más propo-

siciones iguales dejen en suspenso la ad-
:itidiCeión, en el mismo acto y durante

de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.0 de Julio del año anterior y Ley de
protección ä la Industria Nacional.

Córdoba 18 de Octubre de 1912.-El
Director, Antonio Rauz.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en
„i , con residencia en 	 , pro3incia de

calle ......, número ..., ente-
rado del anuncio publicado en el (BOLETIN

OFICIAL de la provincia, fecha tal, 6 fijado
en tal parte) para la adquisición de artí-
culos de consumo con destino al Parque
de Intendencia de Córdoba de los plie-
gos de condiciones que en el mismo se
alude, se compromete y obliga con suje-
ción á las cláusulas del mismo y su más
exacto cumplimiento á facilitar á dicho
Establecimiento 	  quintales métri-
cos de ... á ... pesetas uno (todo en le-
tra) acompañando en cumplimiento de lo
prevenido su cédula personal corriente,
de clase ...., número ...., expedida en
	  (6 pasaporte de extranjería, en su
caso . y poder Notarial, también 	 eä-•

. so), así como el últinacufrecibo de la Con-
ttribución industrial. que. le corresponda
satisfacer segdtrel Concepto en ctiae

.s parece.
Los artículos 'cine ofrecen proceden de

(el punto que sea).
(Fecha y firma.)

Observaciones•

Si la proposición no se ex4ende en pa-
- pel sellado, .deb,erá serio en otro de igual
tamaño y adherírsele la póliza correspon-
diente. Si se firma por poder se expresa-
.tá como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante el título de la caza ra-
zón social.

Administració de- ¡India

Desconocido que viajaba en un depar-
tamento de segunda ciase del tren correo
número ii-efíitidos del día- veintidos d1-

Administración_ de Conttibuciones-dela prbvinsia Cósc104

----

1

erciiiii4inte;rón. teril6riid-Étiqueza Urbana.

detallado de los pueblos de esta provincia que en el año 1913 han de tributar por los padrones de Edificios y
la riqueza líquida, cupo, 16 por 100 sobre el cupo para atenciones de primera enseñanza y 7'50 por

Núm. 3.472

Número RIQUEZA CUOTA Aumento
del 16 por roo

7'5 0 por 1 oo
Aumento

sobre la riqueza
imponible

de MUNICIPIOS liquida. para el Tesoro. para atenciones
de primera

de recar og
adicional.

para cubrir
partidas fallidas

TOTAL

orden. - - enseñanza.
- aprobadas.

-
_

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Almedinilla. 	 25.061 4.510 98 721 76 338 32 » 5.571 062 Baena. 	 • 202.326 36.418 68 5.826 99 2.731 40 2. 44.977 073 Carcabuey 	 	 41.759 7.516 62 1.202 66 563 75 » 9.283 033 Córdoba 	 2.622.522 472.053 96 75.528 63 35.404 05 > 582.986 645
6

Dos Torres 	  	 14.620 2.631 60 421 06 197 37 } 3.250 03Guadalcázar.. 7.692 1.384 56 221 53 103 84 » 1.709 937
8

Pueblonuevo del Terrible 	
Villa

132.248 23.804 64 3.808 74 1.785 35 > 29 398 73
9

del Río 	
Villaralto. 	

85.979 15.476 22 2.47620 1.16072 • 19.113 14
10

6.547 1.178 46 188 55 88 38 » 1.455 39Viso 	 	
,

21.662 54
- - - - - -

3.899 26
-

623 88 292 44 » 4.815 58
1-0TAT 	 3.160.416 54 568.874 98 91.020 42.665 62 » 702.560 60

Córdoba-le-de Octubre de 1912.-El Administrador de Contribucionesr Luis Zuasuri.

Debiendo celebrarse en este Parque,
sito en calle Tomás Conde, número 8, de
esta ciudadrel-dla . 5 de Noviembre próxiléz-f="---7
mo, un concurso para adquirir artículos
de consumo .necesarios para las atencio-
nes del mismo, se hace público por me-
dio del presente, al objeto de que concu-

sona que lo conozca y dé razón de su do-
micilio; comparecerá, en término de ocho
días, ante el Juzgado de instrucción de
Bujalance, con el fin de recibirle declara-
ción, ä tenor de los cargos que le resul-
tan en sumario que se instruye sobre es-
tafa por viajar sin billete.-Bujalance die-
cisiete de Octubre de mil novecientos do-
ce.-El Secretario, Licenciado Rafael Pe-
rujo.-Visto bueno: Muñoz Cobo.

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm. 3.485
.496.311‘.11.13 01.0

Septiembre Altiipoi denles la estaoiós de
Espeluy á la deYedro Ab.ad,.. que al .ser 	
conducido , por un empleado de dicha es-
tación al 	 municipal de . Pedro
Abad, se fugó; cuyo indiyiduo es como
de vaintec-,años de eda.-4, efitattira it-Pgular,
moreno, sin barba- ni- -bigote;- ct:Yrt traje
como de minero y gorra negra, y al sej.
detenido dijo llamarse Francisco Ramírez
Castrovido, y tener su domicilio en Sevi- Solares, con expresi6n de
lla, Caballerizas, número cuarenta y nue- 100 de recargo adicional.
ve, cuya casa no existe, ni tampoco per‘

ESTADO
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Pesetas. Cts.

Contribución para el Tesoro al 	 ,, por 103 sobre
la riqueza urbana imponible de esté distrito, con
clusión del 1 por 100 para premio de cobranza y
gastos de comprobación 	

Aumento del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro pa-
ra obligaciones de primera enseñanza 	

Recargo adicional de 7'50 por 100 	

Por el ... por 100 sobre la riqueza imponible para cu-
cubrir partidas fallidas y las sumas que por error,
desprecio de fracciones decimales 6 perdón de con-
tribuciones se repartieron de menos en años ante-
riores 	

TOTAL GENERAL

Aumento ..

e".

L;

Por el ... por 100 de las sumas repartidas de más en
la localidad en años anteriores 	Baja 	

TOTAL LÍQUIDO A REPARTIR

r...r.erea 	 /11,-,er eee••••••nn•2 	 •n.>

Modelo núm. 1

Asciende el importe total de la rrqueza imponible, base de este repartimiento,
seggn queda demostrado, ä la cantidad de 	 41:;'
pesetas, y el liquido repartido por todos conceptos á la de 	

que es lo que ha correspondido ä este término municipal. Y en esta forma se dä por
concluido el padrón, acordando se exponga al pfiblico por término de ocho días,
dentro del cual, anunciado por edictos en los sitios de costumbre de esta localidad y
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, podrán examinarlos los interesados y presentar
las reclamaciones de agravios ä que hubiere lugar con arreglo al artículo 73 del Re-
glamento de 30 de Septiembre de 1885 para la contribución territorial. Y á los efec-
tos conducentes, lo firman los señores del Ayuntamiento y Junta pericial en 	

	  de
	  de mil novecientos 	 , de que yo el Secretario certifico.

Proyincia de 	 	 Distrito municipal de 	

Año de 19I
REPARTIMIENTO INDIVIDUAL.'que forma el Ayuntamiento y Junta peri-

cial de las 	  pesetas
que. por la Contribución de la riqueza Urbana le corresponäe satisfacer sobre la im-
ponible de 	  de pesetas
de este distrito para el año 191..., y demás conceptos que se expresan:

CLASIFICACION DE-LA RIQUEZA

Hacendados forasteros.

Pesetas. 	 Cts., :.--i

Vecinos y colonos. 	 ._
Pesetas. 	 Cts.

• 	 Z ,: I

.i. 2.4

Diligencia de publicación.—Certifico que el precedente repartimiento ha permane-
cido expuesto al público en esta Secretaría por término de ocho días, con-
tados desde el 	  de 	  	  al
	  inclusive, previo anuncio al vecindario por
medio de edictos publicados y fijados en los sitios de costumbre de esta lo-
calidad 6 inserci6n de un ejemplar de los mismos en el BoLETnt OFICIAL de
la provincia, núm. 	 , correspondiente al día 	  de 	
	  , durante cuyo plazo ha sido aquel examinado libremente por
cuantos contribuyentes han comparecido con este objeto y 	

Y para que conste y obre sus efectos, lo acredito por esta diligencia,
que visará el señor Alcalde en 	
de 	  de mil novecientos 	

V.° B.°
El Alcalde, 	 El Secretario del Ayuntamiento,

-V5111..

Modelo núm. 3

a

z
ra

TOTAL Cupo Recargo
del 16 por

7'50 por TOTAL CUOTAS QUE CORRESPONDE
RECAUDAR

FECHAS EN QUE SE REALIZAN LOS PAGOS

El NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD riqueza para el loo para ioo del cupo
O
..tO
ta..
9
on
aot

DE LOS CONTRIBUYENTES DE LOS MISMOS
imponible

—

Pesetas.

Tesoro.

Pesetas.

atencio-
nes de

primera
enseñanza

Pesetas.

rgargoe

adicional.
_.._

Pesetas.

y recargos

—

Pesetas.

'A n u al -

mente.

Pesetas.

Semes-

tralmente

Pesetas.

Tri m es-

tralmente
—

Pesetas.

1'0
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Imp. c La Opini6ns, Brablio Laportilla, 6
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